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Redacción

Se modifica el Reglamento general de
desarrollo de la Ley General Tributaria en
materia de revisión en vía administrativa

Entra en vigor el Real Decreto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 

Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 

520/2005, de 13 de mayo.

Las principales modificaciones son las siguientes:

Los procedimientos de revisión quedan suspendidos por la tramitación de los procedimientos 

amistosos previstos en los convenios y tratados internacionales previendo la norma que la 

autoridad española competente debe comunicar dicha circunstancia al órgano revisor.

En el procedimiento de revocación se establece que el informe del servicio jurídico será 

posterior a la propuesta de resolución siguiendo la regla general de los procedimientos de 

revisión.

Las modificaciones legales introducidas en materia de suspensión de sanciones tributarias como

consecuencia de su impugnación por los responsables han conllevado la necesidad de adaptar en este

sentido las disposicio
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